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CONVENIO DE ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE ACCIDENTES
DE TRAFICO PARA 1993, EN EL AMBITO DE LA SANIDAD PRIVADA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En Madrid a 26 de enero de 1993.
Doña Pilar González de Frutos, en representación del Consorcio de

Compensación de Seguros, como Directora de Operaciones del mismo.
Don Luis Tiemblo Ramos, en representación de la Federación Nacional

de Centros y Empresas de Hospitalización Privada, como Presidente de
la misma.

Don Guillermo de Bamola, en representación de la Unió Catalana de
Hospitals.

Don Juan Ortega Rueda, en representación de la Agrupación Catalana
D'Establiments Sanitaris.

Don Antonio Cortada Valls, en representación del Consorcio Hospi
talario de Cataluña.

Don Juan Prats Guerrero, en representación de la Unión Balear de
Entidades Sanitarias.

Don Félix Mansilla García, en representación de la Unión Española
de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras.

Con objeto de actualizar las tarifas de asistencia sanitaria prestada
a los lesionados en accidente de circulación, cuya cobertura corresponde

En cumplimiento de la disposición adicional primera del Real Decreto
2641j1986, de 30 de diciembre~ por el que se aprueba el Reglamento del
Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehí~

culos de Motor, de suscripción obligatoria, se hace preciso dar a conocer
el acuerdo adoptado entre el Consorcio de Compensación de Seguros; Unes
pa y distintas Federaciones y Asociaciones de Hospitales y Clínicas Pri
vadas fijando el Convenio de Asistencia Sanitaria a aplicar a accidentes
de tráfico durante el año 1993, así como la relación de Centros que por
haberse adherido al dicho Convenio ostentan la calificación de Centros
Reconocidos a que se refiere el artículo 13, c), del citado Reglamento.
En su virtud, esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se publica el Convenio de Asistencia Sanitaria Privada deri
vada de Accidentes de Tráfico para el año 1993.

Segundo.~epublica la relación de Centros Asistenciales Privados reco
nocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros a efectos de lo
previsto en el artículo 13 del Reglamento del Seguro de Responsabilidad
Civil de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,

-aprobado por Real Decreto 2641j1986, de 30 de diciembre.
Tercero.-Los Centros Asistenciales que no estando recogidos en la

relación anterior deseen acogerse al Convenio lo comunicarán al Consoreto
de Compensación de Seguros antes del transcurso de un mes contado
a partir del día de su publicación, cumplimentando debidamente la ficha
técnica en la que conste el cumplimiento de los requisitos exigidos para
cada categoría de acuerdo con la clasificación establecida en el citado
Convenio con certificación de veracidad de dichos requisitos emitida por
el representante legal del Centro Sanitario.

Cuarto.-La Comisión de Vigilancia y Arbitraje elaborará la clasificación
de Centros y el Consorcio de Compensación de Seguros la hará pública.

Quinto.-8e publica la: relación de Entidades Aseguradoras adheridas
al Convenio.

Sexto.-Las Entidades Aseguradoras que no estando en la relación ante
rior deseen acogerse al Convenio lo comunicarán al Consorcio de Com
pensación de Seguros antes del transcurso de un mes, contado a partir
del día de su publicación.

Séptimo.-La Comisión de Vigilancia y ArbitI1\íe elaborará la relación
de Entidades Aseguradoras adheridas y el Consorcio de Compensación
de Seguros la hará pública.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-El Director general de Seguros, Eduardo
Aguilar Fernández-Hontoria.

RESOLUClONde 1 defebrero de 1993, de la DíreccWn Gene
ral de Seguros, por la que se publica el Convenio de Mis
tencia Sanitaria Privada para AccidentesYie Tráfico para
el año 1993.

4235

VII

VI

La Comisión Nacional del Juego remitió a esta Dirección General el
día 3 de septiembre de 1992 la sentencia del Tribunal Supremo, Sala Ter
cera, de 21 de abril de 1992, en la que se declara la nulidad de los apartados
a), b), c) y e) del número 3 del artículo 25 del Real Decreto 593/1990,
entre otros preceptos del mismo, sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Federación Nacional de Ope
radores de Máquinas Recre~tivasyde Azar, en que se solicitaba la nulidad
de pleno derecho de los expresados artículos.

Con fecha 15 de enero de 1992 se· solicitó por esta Dirección General
a la Comisión Nacional del Juego, del Ministerio del Interior, que emitiera
un informe acerca del criterio interpretativo mantenido por el Centro sobre
el artículo 25.3, a), del Real Decreto 593/1990, por el que se aprobó el
Reglamento de Máquinas Re~reativas y de Azar, en relación al capital
múrlmo exigible a las Sociedades de responsabilidad limitada que se dedi
can a la explotación de máquinas recreativas y de azar, y cuya constitución
o transformación se haya <producido después de la nonna reglamentaria.
En el informe, recibido el 5 de agosto de 1992, la Comisión pone de máni
.tiesto que ..el artículo 25.3, que está p~nsadoúnica y exclusivamente para
las Sociedades anónimas, no fue redactado con la debida claridad, lo que
ha originado distintas interpretaciones, una que aboga por mantener la
literalidad. del precepto de donde se desprende que el capital social de
15.000.000 de pesetas le es exigible a cualquier tipo de Sociedad -no así
a los empresarios individuales- al no especificar en el artículo 25.3 el
tipo de Sociedad a que la norma iba referida, y otra, defendida siempre
por este Gabinete Técnico, que se inclina por mantener -la intención del
legislador, que era la de poner unas condiciones especiales a las Sociedades
constituidas bajo la fonna de Sociedades anónimas, NV8apoyamos para
defender este criterio no sólo en el conocimiento directo de la gestación
de la norma sine ellla exigencia complementaria de que el capital estuviera
representado por acciones nominativas, como medio de que los socios
fueran conocidos, circunstancia ésta que no era necesaria para otros tipos
de Sociedad donde 19S socios son siempre conocidos•. Se añade en el infor
me: _Una razón más, si se quiere de orden práctico, que viene a abundar
en la idea de que el capital mínimo exigible de 15.000.000 de pesetas
sólo debe ser exigido para las Sociedade~ constituidas baJo la forma de
Sociedades anónimas, es la düerencia respecto del capital social exigible
con carácter general, que es de 10.000.000 para las anónimas y de 500.000
pesetas para las Sociedades de responsabilidad limitada. Establecer esta
exigencia para estas últimas sería abocar a un importante número de peque
ñas Empresas a su desaparición, al tiempo que tampoco se dejaría. ninguna
salida a pequeñas Sociedades anónimas constituidas antes de 1989 y que
han utilizado la vía de la transfonnación como fónnula de supervivenci~.

Fundamentos de derecho

Vistos el Real Decreto 593/1990, de 27 de- abril, y los artículos 4.°
de la Ley de Sociedades Anónimas y 3.° de la Ley de Sociedades de Res
ponsabilidad Limitada.

1. El presente recurso plantea la cuestión de si es inscribible una
escritura pública por la que se adaptan los Estatutos a las disposiciones
de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de una Sociedad limitada dedicada
a la explotación de máquinas recreativas, con un capital de 8.000.000
de pesetas, habida cuenta que el artículo 25.3, a), del Real Decreto 593/1990,
de 27 de abril, establece que, «cuando las Empresas sean objeto de una
Sociedad, deberán cumplir además los siguientes requisitos: a) Constar
con un capital social mínimo desembolsado de 15.000.000 de pesetas y
representado por acciones nominativasJ.

2. Dado que el referido apartado a) del número 3 del artículo 25
del Real Decreto que constituía la base de la calificación registral ha sido
declarado nulo por la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de abril de
1992, a que se hace referencia en el último de los hechos relacionados
en esta Resolución; que la expresada declaración de nulidad lleva consigo
la aplicabilidad de las reglas generales de exigencia de capital mínimo
contenidas en la _Ley de Sociedades Anónimas (artículo 4.°) y en la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada (articulo 3.°), y que, en el
caso contemplado en el presente recurso, la Sociedad constituida tiene
un capital que sobrepasa el exigi90 por la Ley últimamente citada.

Esta Dirección General ha acordado que procede estimar el recurso
y revocar la nota de calificación.

Madrid, 7 de enero de 1993.-El Director general, Antonio Pau Pedrón.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.
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al Seguro de Responsabilidad Civil derivada de Uso y Circulación de Vehí
culos de Motor, de suscripción obligatoria, y de acuerdo con la legislación
que le es aplicable,

Convienen las normas reguladoras de la prestación por asistencia sani~

tarta y las tarifas de precios de obligatoria observancia para las Entidades
intervinientes y representadas, de acuerdo con las siguientes

Estipulaciones

Prlmera.--se aprueban las tarifas de asistencia sanitaria que se incor
poran como anexo 1 a este Convenio, qué de conformidad con su entrada
en vigor, serán aplicables a las asistencías a lesionados prestadas a partir
dell de enero de 1993.

Segunda.-Que los representantes de los Centros de Hospitalización
Privada, firmantes de este Convenio, soUcitarán a sus asociados, cuando
por primera vez se adhieran al mismo, la remísión estricta de su voluntaria
adheSión al Convenio que deberán renu.t::r 2. Ja Unión Esp~ñolade Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), así como al Coilsorcío de Com~
pensación de Seguros con indicación del grupo asistencial en que aquellos
Centros hayan de considerarse incluidos por cumplimiento·de las Con
diciones que se establecen en la clasificación hospitalaria que rIgUra como
anexo II a este Convenio. No será necesaria la solicitud de adhesión, ni
la remisión de fichas técnicas en el caso de Centros adheridos al ConvenIo
anterior, salvo que fuese necesaria su reclasificación, entendiéndose que
salvo que soliciten su bl\ia continúan adheridos. La remisión de tal adhesión
en los casos anterlonnente previstos es condición necesaria para ser Centro
reconocido. La Unión Española de Entidades Aseguradoras (UNESPA)
remitirá al Consorci~de Compensación de Seguros relacI~ de Entidades
Aseguradpras, que individualmente manifiesten su deseo de no adherirse
al presente Convenio; así como las altas y las bajas que se produzcan.
El Consorcio de Compensación de Seguros trasladará a las partes las cita
das relaciones.

Tanto las Entidades Aseguradoras como los Centros de Hospitalización
Privada firmantes de este Convenio deberán facilitar su número de iden
tificación fiscal.

Tercera.-eada establecimiento sanitario que se adhíera'a este Convenio
se responsabiliza plenamente de la correcta asistencia, servicios y tarifas
de los mismos, según los precios y servicios que se establecen en el presente
Convenio.

Cuarta.-Las referidas tarifas, que serán de aplicación a las asistencias
sanitarias a lesionados producidas por accidentes amparados por el Seguro
de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de
Motor, de suscripción obligatoria, según la regulación establecida' en el
Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, por el que se adapta
el Texto Refundido de la Ley de Uso y Circulac1ón de Vehículos de Motor,
al ordenamiento jurídico comunitario, y Real Decreto 2641/1986, de 30
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Seguro de Res
ponsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor
de 'suscripción obligatoria, y muy especialmente en sus artículos 12 y 13,
se aplicarán considerando los límites de cobertura a que se refieren los
artículos citados, garantizando la total asistencia sanitaria que precisen
las víctimas de los accidentes de circulación, teniendo en cuenta los siguien
tes supuestos concretos:

A) Siniestros en que intervenga· un único vehículo.-En este tipo de
siniestros, la Entidad Aseguradora se obliga al pago de los gastos asis
tenciales que precisen las víctimas del accidente, con la única excepción
de 10,8 gastos de asistencia médico-hospitalaria prestada al tomador, pro
pietario del vetúeuIo identificado en la póliza o al asegurado o conductor
del mismo.

En el supuesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad CiVil
de suscripción obligatoria o en aquellos otros en que resulte acreditada
la intervención en el siniestro de un vehículo desconocido, así como cuando
el vehículo haya sido robado o hurtado, salvo que los daños se hubieran
causado a personas que ocuparan voluntariamente el referido vehículo
y el Consorcio de Compensación de Seguros probase que los mismos cono
cían tales circunstancias, los gastos asistenciales de la víctima del acci·
dente, con excepción del tomador, propietario del vehículo identificado
'en la póliza" o asegurado o conductor del vehículo asegurado, serán por
cuenta del Consorcio de Compensación de Seguros.

B) Siniestros en que participen dos o más vehículos.-En estos sinies
tros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Reglamento del
Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y CirCUlación de Vehí·
culos de Motor, de suscripción obligatoria, las Entidades Aseguradoas con.
tribuirán al cumplimiento de las obligaciones que de los hechos se deriven
enla forma establecida a continuación:

Con independencia de lo dispuesto en el artículo 14.2 se seguirán las.
siguientes nonnas de actuación:

b) 1. En los casos de participación de dos vehículos se abonará por
cada asegurador los gastos asistenciales de las víctimas ocupantes del
vehículo que se asegure, con excepción hecha del tomador, propietario
del vehículo ide.ntificado en póliza, o del asegurado o conductor del mismo,
que quedan a cargo del Seguro de Responsabilidad Civil de Suscripción
Obligatoria, del contrario.

b) 2. En los casos de participación de tres o más veh'ículos se abonarán,
por cada Entidad Aseguradora, los gastos asistenciales de las víctimas
ocupantes de cada vehículo y los del propio tomador, propiétario del vehí
culo identificado en la póliza, del asegurado y/o del conductor del mismo.

En los dos casos anteriores, los gastos de asistencia sanitaria de otras
personas cuyas lesiones cause materialmente cada vehículo serán abonados
por la aseguradora del vehículo causante material de las lesiones. En con
secuencia, los Partes de asistencia. de las víctimas de un accidente en
el que hayan intervenido dos o más vehículos deberán dirigirse, a título
informativo, a todas las Entidades Aseguradoras, sin' perjuicio de que el
importe de la asistencia hospitalaria sea satisfecho por las Entidades Ase
guradoras, de conformidad con lo expresado en los apartados anteriores.

En los casos en que interveng&.¡.' vehículos asegurados por el Consorcio
de Compensación de Seguros se aplicarán estas mismas normas.

EfI los dos casos anteriores; cuando intervenga en el siniestro algtiii
vehículo cuya responsabilidad haya de ser asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros de forma subsidiaria (sin seguro, desconocido
o robado), el Consorcio de Compensación de Seguros asume los gastos
que legalmente le corresponde liquidar en virtud de la responsabilidad
subsidiaria y excepción hecha del conductor, del propietario del vehículo
identificado en la póliza, tomador o del asegurado del vehículo del cual
asume esta responsabilidad, de cuyos gastos asistenciales se hará cargo
de forma directa el propio conductor, tomador, propietario o asegurado.

c) Siniestros en que participen vehículos asegurados en Entidades
declaradas en quiebra, suspensión de pagos o que, siendo insolventes,
su liquidación sea intervenida o encomendada a la Comisión Liquidadora
de Entidades Asegurndoras (CLEA).-De acuerdo COn lo establecido en
el artículo 17.2, c), del Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil
derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, el Consorcio de
Compensación de Seguros, asumirá en los mismos ténninos en que lo
hubiera hecho la aseguradora, las obligaciones pendientes de aquellas que
se encontraran en los supuestos antes definidos, de acuerdo con las siguien
tesnonnas:

c) 1. Se remitirán al Consorcio de Compensación de Seguros copia
de los partes de asistencia correspondientes a las facturas pendientes
de pago de cada aseguradora de las referidas, con justificación de que,
en el plazo determinado en este Convenio, fueran remitidas < a las
aseguradoras.

c) 2. El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago
de facturas emitidas por asistencias prestadas en un plazo superior a
un año, antes de declararse la quiebra, sUspensión de pagos o liquidación
intervenida o encomendada a la CLEA, en aplicación del artículo 5 del
Real Decreto Legislativo 1301/1986, de 28 de junio, regulador del Seguro
de Responsabilidad Civil derivada de Uso y Circulación de Vehículos de
Motor, salvo que quede justificada la interrupción de la prescripción.

c) 3. Declarada la quiebra, suspensión de pagos, o liquidación inter
venida o encomendada a la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras (CLEA) de una aseguradora, el Consorcio de Compen:¡¡ación de
Seguros atenderá extrajudicialmente los pagos pendientes de esa Entidad
que se hubiesen reclamado judicialmente siempre que se acredite el corres
pondiente desistimiento de los procesos iniciados.

c) 4. El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a
comunicar a las partes firmantes del Convenio todos los casos de Entidades
Aseguradoras que se encuentren en las situaciones descritas.

Quinta.-La tarifa a que se hace referencia en el anexo 1de este Convenio
se refiere a la totalidad de los gastos por asistencia sanitaria prestada
a los lesionados amparados por el Seguro de Responsabilidad Civil derivada
del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria,
para aquellas Entidades Aseguradoras adheridas al Convenio, quedando
en libertad los Centros Asistenciales de facturar a los precios que tengan
autorizados, a las Entidades que no suscriban el presente Convenio.

Sexta.-Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprometen
a dar la publicidad y difusión necesaria, para su general conocimiento
y cumplimiento.

Séptima.-Todas las Clínicas, Hospitales y CentrO$ de Hospitalización
adheridos se comprometen a dar toda clase de facilidades para las com
probaciones que, en orden al mejor conoc1miento de las lesiones, pueda,
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realizar el Consorcio de Compensación de Seguros o cualquiera de las'
Entidades Aseguradoras adheridas, independientemente del cumplimiento
de las obligaciones aceptadas para el pago de facturas.

Octava.-Este Convenio reemplaza en todas sus partes al suscrito
anteriormente.

Novena.-Este Convenio se revisará anualmente. En el supuesto de no
ser denunciado por alguna de las partes firmantes con tres meses de ante
lación a la ¡matización del Convenio, se entenderá prorrogado el.mismo
por período máximo de un año.

Comisión c!.e Vigilancia YArbitraje

Décima.-8e constituirá una Comisión de Vigilancia y Arbitraje, que
velará por el mejor cumplimiento del Convenio. Dicha Comisión estará
integrada por dos representantes de cada una de las partes firmantes
del presente Convenio.

La Comisión de Vigilancia y Arbitraje estará presidida alternativamente
-por una de las partes firmantes, debiendo actuar otra parte como Secretaría
de la Comisión. Cada dos años se producirá cambio rotativo en tales cargos.

Serán funciones de la Comisión de Vigilancia y Arbitraje las siguientes:

1.8 Interpretar el Cónvenio en aquellas cuestiones que le sean plan
teadas por las partes, relativas a la inclusión de técnicas nuevas o total
mente desconocidas al tiempo de .la ceJ.ebráción del Convenio, siempre '1

que sean susceptibles de asimilación a otras existentes.
2.8 lJiI'irt.ir !'}~ desacuerdos existentes entre las Entidades Asegura

doras y los Centros Sanitarios, en crOen al contenido e importes de las
facturas.

3.8 Establecer la tarifa aplicable a nuevas técnicas y tratamientos que
aparezcan durante la vigencia del Convenio y hasta su próxima revisión
o renovación, si no son susceptibles de asimilación a cualquiera de las
contempladas en el mismo.

4.8 Atribuir la calificación que corresponda a cada Centro Sanitario
siguiendo los criterios eatablecidos por las normas de clasificación hos
pitalaria que figuran en el anexo n, y asimismo en todos aquellos. casos
en que a petición del Centro Sanitario, éste solicite su reclasificación,
en Virtud de las modificaciones estructurales y funcionales que siguiendo
dicho criterio, haya introducido en su' actividad asistencial, para lo cual
esta solicitud debe ir acompañada de la oportuna documentación sanitaria
y cumplimentación de nueva ficha técnica (anexo 1II).

5.8 Denunciar ante el Consorcio de Compensación de Seguros, para
su traslado a la Directión General de Seguros, las actuaciones de las Enti
dades Aseguradoras que it\iustificad.amente demoren el pago de las facturas
ajustadas a lo dispuesto en el presente Convenio.

6.8 Denunciar, igualmente, ante el 'Consorcio de Compensación de
Seguros, a los Centros Sanitarios que incumplan el presente Convenio
o los acuerdos que para su aplicación sean tomados por la Comisión,
ya los efectos de denegación del reconocimiento y autorización a que
se refiere el apartado c) del artículo 13 del Reglamento aprobado por
Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre.

En el seno de la Comisión se crea una Subcomisión Permanente en
la que.se delega el ejercicio de.las funciones 2.8 y 7.8 que se atribuyen
a la Comisión ~e Vigilancia y Arbitnije.

Esta Subcomisión se reunirá una vez al mes.
Si los acuerdos de la Comisión adoptan la fonna de criterio general

a aplicar en lo sucesivo en el marco del Convenio, la Comisión de Vigilancia
y Arbitraje queda obligada a la difusión de los mismos mediante Circular,
que será comunicada a los Centros Sanitarios, a Unespa y al Consorcio
de Compensación de Seguros, quedando a su vez obligados los dos primeros
a hacer llegar dichas ciJ;culares a todos los Centros Sanitarios y Unespa
a las Entidades Aseguradoras, respectivamente. A efectos de comunica
ciones el domicilio de la Comisión será el del Consorcio de Compensación
de Seguros, calle Serrano, número 69, 28006, Madrid.

Undécima.-Tanto los Centros Sanitarios como las Entidades Asegu
radoras que operen en el ramo de Responsabilidad Civil, derivada del
Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de suscripción obligatoria, se
obligan'a someter las diferencias en el ámbito de la aplicación del mismo
puedan presentarse a la Comisión.de Vigilancia y Arbitraje, con carácter
previo a cualquier. cQntiendajudicial para su resolucióñ.

Cuando las diferencias versen sobre negativa o demora superior a un
mes en el pago de las facturas a partir de su presentación, si tras la
resolución de la Comisión de Vigilancia y Arbitraje a que se refiere el
párrafo anterior, la Entidad Aseguradora persistiera en el incumplimiento
de sus' obligaciones, el Centro Sanitario podrá acudir a la vía judicial
una vez que hayan transcurrido quince días desde la resolución, en cuyo
caso se entenderá resuelto el Convenio encuanto a las obligaciones reCÍ
procas nacidas de la asistencia sanitaria cuya factura se discute, teniendo

facultad el Centro Sanitario para confeccionar nueva factura sin sujeción
a este Convenio y de acuerdo con las tarifas o precios que tengan auto
rizad~ todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la estipulación décima,
función 5.8

, del presente Convenio.

Normas de procedimiento

Duodécima.-Las partes suscriptoras del ~esenteConvenio se someten
a las siguientes normas. de procedimiento de actuación para el desarrollo
práctico del mismo:

La Los Centros Sanitarios adheridos al Convenio se obligan a cursar
en el plazo de ocho días hábiles a la i"eéepción de un lesionado, a la Entidad
o Entidades Aseguradoras de los vehículos intervinientes en el siniestro,
el parte o los partes correspondientes de asistencia, cumplimentando los
datos exigidos en el modelo de obligatoria utilización (anexo IV). Las Enti
dades Aseguradoras y ei Consorcio de Compensación de Seguros, en su
caso, deberán,' en un plazo de diez días hábiles, contestar por escrito al
Centro Sanitario remitente de un parte de asistenCia sanitaria del lesionado
a que se refiere el parte; de no producirse manifestación contraria en
ese plazo de diez días se entenderá aceptan tales gastos de asistencia,

A tal efecto, en los supuestos de accidente ocasionado por vehículos
desconocidos, robados o hurtados y sin seguro, los Centros Asistenciales
deberán acompañar al parte o partes de asis~nciadeclaración responsable
de las circunstancias del accidente emitida por el accidentado, acompa
ñantes o aquellos que le prestaron auxilio (anexo VI). En tanto no se
(,)btenga tal declaración, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará
liberado de la aceptación de los gastos de asistencia a que se refiere el
parte.

2.a Los Centr!).~Sanitarios extenderán un parte por cada uno de los
lesionados, aun cuando sean varias!as víctimas de-un accidente.

3.a Todas las comunicaciones y notificaciones a que se refiere el pre..
sente Convenio Se harán por escrito y, en todo caso, por correo certificado,
con acuse de recibo o por fax.

4.8 El envío del parte de asistencia en plazo superior al señalado
en la norma prim~ra,por causa justificada no repercutirá en cuanto a
la aceptación del siniestro por parte de la Entidad Aseguradora.

5.8 El plazo en el envío del parte de asistencial, en los supuestos
de lesionados procedentes de otros Centros, se amplía a treinta días. Cuan
do se trate de'ingresos sucesivos efectuados dentro del plazo de curación
total de un lesionado, deberá igualmente comunicarse cada nuevo ingreso
a la Entidad Aseguradora, quien de no producir manifestación contraria
eh un plazo de diez días se entenderá acepta los nuevos gastos de asistencia.

6.8 En los supuestos en que intervengan dos o más vehículos no podrá
nuncaalegarse como causa para no hacerse cargo del siniestro el hecho
de que la «culpabilidad de dicho siniestro- y, por tanto, la obligación de
pagar sea imputable al conductor del otro vehículo, salvo los supuestos
señalados en la estipulación cuarta respecto al Consorcio. Por otra parte,
cuando intervenga una. Aseguradora no' adherida, la adherida no podrá
alegar tal circunstancia respecto a las obligaciones que a ella corresponden.

7.8 La negativa de una Entidad Aseguradora- a hacerse cargo de un
siniestro supondrá para el Centro Sanitario la facultad de denunciar el
hecho a lps efectos necesarios a la Comisión de Vigilancia y Arbitraje,
acompañándose la documentacIón que se estime necesaria, que deberá
incluir siempre copia del parte de asistencia del lesionado cuyas facturas
se cuestionan.

8.8 En los supuestos de que al envío del parte de asi.stencia por el
Centro Sanitario no se produzca contestación en ningún sentido dentro
de los diez días hábiles siguientes por parte de la Entidad Aseguradora,
este silencio- de la Entidad se entenderá como aceptación del siniestro,
con derecho del Centro Sanitario a remitir la factura en su día a la Entidad
y, en caso de impago, ponerloen conocimiento de la Comisión de Vigilancia
y ArbitrBje a los efectos pertinentes.

9.8 Las facturas de gastos asistenciales se confeccionarán por los Cen
tros Sanitarios, con expresión del período a que corresponde el cargo
y cerradas al 30 de cada mes, comprendiendo el importe de los servicios
prestados durante dicho mes. Presentadas las facturas ante las Entidades
Aseguradoras, éstas deberán hacer efectivo su importe siempre que sea
de confonnidad, dentro de los cuarenta días siguientes, prescindiendo
de las actuaciones judiciales. El incumplimiento de pago devengará un
interés anual del 20 por 100 a favor del Centro Hospitalario desde la
fecha de presentación, si no fuera satisfecha dentro de los cuarenta días
naturales siguientes a aquella fecha. Este recargo podrá incluirse en factura
independiente o en otra factura posterior del mismo lesionado.

Decimotercera.-801amente será procedente'la negativa de una Entidad
Aseguradora a hacerse cargo de los gastos asistenciales en los supuestos
siguientes:
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a) Cuando la Entidad no tenga asegurado ningún vehículo de los impli
cados en el accidente.

b) Que en los accidentes en que intervenga un solo vehícuJp ellesio
nado sea una de las personas excluidas de la cobertura del Seguro de
Responsabilidad Civil derivada de Uso y Circulación de Vehículos de Motor,
de suscripción oblígatoria, según lo dispuesto en el articulo 3 del Real
Decreto Legislativo 1301/1986, de·28 de junio.

e) Por el transcurso de los plazos a que se refiere la estipulación
cuarta, e).

La negativa de una Entidad. Aseguradora a hacerse cargo de un sinies
tro, basada en causas_ distintas a las señaladas en los párrafos anteriores,
incluso .cuando la negativa lo sea por falta de declaración de siniestro
por parte del asegurado, dará lugar a que el Centro Sanitario pueda hacer
valer sus derechos según lo previsto en las estipulaciones décima y undé
cima; para lo cual se acompañará la documentación necesaria a la Comisión
de Vigilancia y Arbitraje, que deberá incluir siempre copia del parte de
asistencia. La Entidad. queda a sU,yez obligada a aperturar el siniestro.

Decimocuarta.--cualquier servicio que presten los Centros Sanitarios
y no esté específicamente tarifado, será motivo de tarifa, que establecerá
la Comisión de Vigilancia y Arbitraje.

Decimoquinta.-Los gastos no tarifados, tales como los de acompañante,
conferencias telefónicas, cafetería, uso de televisión, etc., serán siempre
por cuenta del lesionado y el Centro Sanitario, en su caso, los facturará
a éste con independencia de la factura de gastos asistenciales con cargo
a la Entidad Aseguradora.

Decimosexta.-Los gastos sanitarios facturados, según tarifa, compren
derán todas las asistencias y períodos de control y vigilancia haS"ta el
alta del lesionado, que cuando se produzca será emitida en el Parte de
Alta correspondiente: que figura en el Convenio como anexo V, a petición
de la Entidad.

Decimos.éptima.-Las Entidades Aseguradoras podrán solicitar del Ceno
tro Asistencial las aclaraciones oportunas al contenido de las facturas.
La no cOIÚormidad con el importe de las mismas la comunicarán al Centro
Asistencial en un plazo máximo de diez días hábiles a conúp' qesde la
fecha de la recepción de la factura y por correo certificado.

La falta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas entre
un Centro Asistencíal y una Entidad Aseguradora, deberá ser puesto en
conocimiento de la Comisión de Vigilancia y Arbitia,ie, quien actuará segui~

damente a tenor de lo establecido en las cláusulas del presente Convenio.
Eli10s casos de disconfonnídad parcial con el contenido de una factura,

es obligado para la Entidad Aseguradora el pago de la cantidad conforme,
y solo aplazable la cantidad de los conceptos sobre los que no haya acuerdo
y cuya consideración debe someterse a la Comisión de Vigilancia y Arbitraje
a tenor con las nonnas anteriores. •

No tendrá ningún valor liberatorio para llna Entidad Aseguradora, en
cuanto al pago de la factura, ninguna alegación, cuando no haya mani
festado su disconformidad, en forma fehaciente, en los trámites de noti-'
ficación a los que se refier~ el párrafo primero de la presente Estipulación.

Decimoctava.--cualquier iIÚracción de estas normas se denunciará a
la Comisión de Vigilancia y Arbitraje, la que agotará sus posibilidades
de actuación, según lo previsto en este Convenio. Se faculta a la Comisión
de Vigilancia y Arbitraje, para tomar cuantas medidas en orden a exclusión

del presente Convenio de las Entidades Aseguradoras y Centros de Hos
pitalización Privada que reiteradamente incumpIanel mismo.

Decimonovena.-Los Centros Sanitarios facturarán los gastos directa
mente a las Entidades Aseguradoras de forma mensual, cuando la estancia
del lesionado se prolongue en el Centro por tiempo superior al señalado
(treinta días). El Centro Sanitario en ningún caso demorará la presentación
de facturas por un período superior a un año. La Entidad Aseguradora
podrá rechazar aquellas facturas presentadas fuera del citado plazo.

V!gésima.--cuando durante la vigencia del presente Convenio se pro
duzcan ingresos de lesionados en Centros Asistenciales, cuyo accidente
haya ocurrido en fecha anterior a la entrada en vigor del mismo, la asIs.
tencía se facturará según las tarifas del Convenio vigente en la fecha de
ingreso, al margen de la fecha del accidente.

Altas Y bajas

Vigésima primera.-Los representantes de los Centros de Hospitaliza·
ción Privada deberán notificar fehacientemente a las demás partes sutf.
criptoras adheridas al Convenio, los Centros Sanitarios sometidos a su
jurisdicción que han solicitado su reconocimiento al Consorcio de Com
pensación de Seguros, no pudiendo adherirse a este Convenio aquellos
establecimientos sanitarios que sólo presten asistencia ambulatoria, es
decir, que carezcan de hospitalización.

Vigésima segunda.-Las bajas de los Centros Sanitarios, cuando se pro
duzcan, deberán ser comunicadas al Consorcio de CompensadóH de Segu
ros, y tendrán efectividad un mes después úe la fecha en que el Consorcio
de Compensación de Seguros haya recibido la comunicación de baja,
ruediante certificado con acuse de recibo. Los representantes de los Centros
firmantes se obligan ,a comunicar a sus asociados, que deberán solicitar
individualmente del Consorcio de Compensación de Seguros, tanto su adhe
sión como su posible baja a efectos de su reconocimiento por el mismo..

Interpretación del Convenio

Vigésima tercera.-Las partes suscriptoras del-presente Convenio acep
tan en cuestiones que afecten al ámbito de este Convenio y en caso de
desacuerdo entre unos y otros, la solución que a la cuestión planteada
proporcione con carácter dirimente, la Comisión de Vigilancia y Arbitraje.

Vigencia Y revisiones

Vigésima ,cuarta.-El presente Convenio tendrá la validez de un año
contado a partir del 1 de enero de 1993, comprometiéndose las partes
a reunirse con la suficiente antelación a la fecha de su caducidad para
estudiar su revisión yrenovación.

Declaraciánfinal

Los firmantes de este Convenio esperan de todos el cumplimiento estric
to de las estipulaciones y normas convenidas, en beneficio de las mutuas
relaciones y de los perjudicados, amparados por el Seguro de Respon
sabilidad Civil derivada del Uso y Circulación de Vehículos de Motor, de
suscripción obligatoria.

y para que conste, firman las partes del presente Convenio por sep
tuplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicado.



lUlUO 1

TARIFAS DB ASISftllCIA 8.MITUIA A LBSIOIfADOS POR ACCIDD"tI:S DJ: TRAFICO

1 .. - Eetanela diaria con pensi6n completa en habitación de d08 o ú.
cama., con inclusi6n de honorarios médicos, para eatanci•• ha.t. 40
lli.!.!.' Se ~ntenderA que .n cada una de las asistencias ambulatoria.,

••tin incluíaa. tod.. la. prueba. nec.sarias, diaqnóstieo y
determinaci6n del tratamiento que se re_tic. dentro de 108 14
dias aiquientes a la asistencia ambulatoria anterior y a la
6ltima .sistencia hospitalaria.

REHABILITACION.

Las consultas ambulatorias sucesivas a_ la anterior y
y sucesivas que puedan producirs. despué_ de
hospitalaria .e tarifarAn al precio de *

CIl
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por la primera
la asisteneia

10.350,
9.800,
7.950,
4.600,-

GRUPO 1 •
GRUPO 11
GRUPO III
GRUPO IV

B)

VIII.-

24.600,
21.200,
16.350,
11.300,-

..",c:;RUPO 1
GRUPO 11
GRUPO 111
GRUpo IV

11 .. - Estancia diaria con pensi6n completa en habitaci6n ded08 o mis
camas, con incluei6n de honorarios médico., para .stancias a partir
de 108 40 dia8:

Por •••ión citar!a cualquiera que sea el n6mero de técnicas empleadas

GRUPO 1
GRUPO 11
GRUPO 111
GRUPO IV

".
1"1.900,

-15.450,
11.950,
8.300,-

GRUPO 1
GRUPO 11
GRUPO 111
GRUPO IV

1.985,..,
1.985,
1.465,
1.465,-

REG IMEN AMBULATORIO

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (U.e.I. o U.V.I.)

Cuando por la naturaleza de. las lesiones se requiera dicha estancia
en U.e.I. , las estancias 88 facturaran a razón de 41.500,-

Toda clase de prótesis de adaptación individualizada para su uso, se
facturarln de forma independiente conforme al precio de cost~.

Los ortophix y equipos similares se facturarAn en,un 1/3 del precio
total de adquisici6n, aportando tal factura como justificante.

TRANSPORTE SANITARIO

~
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3.300,

2.700,-

Por recorrido en Madrid y Barcelona

Por recorrido en re.to de ciudades

Facturado por el propio Centro Asistencial, euando sea propietario
de laa ambulancias o lo tenga previamente concertado, las tarifas
son las siguientes :

Por cada kil~metro recorrido en desplazamientos fuera' del casco
urbano ••••••••••••••••• 72,-

TRANSFUSIONES DE SANGRE Y HEMODERIVADOS

Se facturarAn según el precio fijado en cada Comunidad Autónoma.

En caso de fallecimiento en el Centro Asistencial o ingreso en esta
s1tuaci6n, se facturará en concepto de gastos por tal
contingencia ••••••••••••••• 9.600,-

X.-

IX.-

%1.-24.200,

54.000,-

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA. (T.A.C.)

RESONANCIA MAGNETlCA

PROTESIS

Se haga contraste o ein él

VII.-

IV.-

VI.-

V.-

'111.-

Al Por la pr~ra asistencia ambulatoria

GRUPO 1 •
GRUPO 11
GRUPO III
GRUPO IV

19.600,
19.600,
17.200,
9.200,-

Queda incluido en esta cantidad, cuantas actuaciones bisleas
hayan de efectuarse en el Centro Hospltalariopara determinaci6n
y tratamiento del paciente incluido el acto quir6rqico
ambulatorio pertinente a6n cuando proceda de otro centro
Asistenéial.

No procede ~ar9ar

la exploraci6n
Asistencial.

eeta cantidad cuando el lesionado después de
oportuna quede ingresado. en el Centro

Queda excluido el T.A.C.

.,..
Ol

'"'"



GRUPO Ia-

llllBXO II

CLASIPlCACIC* BOSPITALARIA PARA LA A'J'DCIOR SAlIITARIA

DH AOCIDBJr1'ADOS na ·'l'RAPlOO

,

Hospitales General.. o Clínica. H6dico-Quirdrgicas que reOnan
toda. y cada una de l •• siguiente. condicion•• ,

1.8.-

1.9.-

Pre.encia de lo. .iguiente. .ervicio. de apoyo:
Medicina Interna, cirugía General, Cirugía Va.cular,
Traumatología, Neurocirugía, Oftalmologla, Ane.t••ia
reanimaci6n; todo. ell08 con personal médico propio
de pre.encia flsica continuada.

Servicios central.. de. diagn6stico, comprende
laboratorio radiodiaqnóstico, anatomía patol6gica,
a.l como .ervicio de farmacia" todos ellos con
personal propio.

'"'"'"'"

1.1.- Are. de urgencias diferenciada, con acceso propio,
sala de cura., material e instrumental de reanimación
y un mínimo de seis boxes de observación y
tratamiento inicial. Deber' estar dotado de personal
Médico y A.T.S. y auxiliar propi~.

GRUPO 11.- Hospitales y Clínicas Hédico-Quir6rgicas que caretcan de alguna
de las condiciones del grupo anterior. En todo caso deberin
contar con :

Servicio de RadiodiAgnostico como en el Gr~po

"anterior, a excepción de T.A.C.

Médico de guardia permanente y Equipo Traumatolóqieo
y de ~esteBia, con presencia fisiea continuada, cada
uno de ellos, las 24 horas del dia.

Area d. urgencias diferenciada con acce.o propio,
sala de curas, máterial e instrumental de reanimaci6n
y un minimo de cuatro poxes de observaci6n y
tratamiento inioial. OeberA estar dotada de personal
Médico y A.T.S. y auxiliar propio.

1.2.-

1.3.-

1.4.-

1.5.-

El Centro sanitario deber' contar con Equipo
Traumatol6gico de presencia fisica continuada.

Area quirúrgica con un mínimo de dos quirófanos

asépticos y uno séptico, con equipos de anestesia,

reanimación e inten_iiieadar de imAgen.s.

Area radio16gica convencional adecuada a cualquier

exploraci6n 6sea y tomogrlfia axial computerizada
craneal y total, en el propio Centro Sanita:t;'io.
Deber! contar con un Médico Radiólogo con presencia
fisica continuada las 24 horas.

Area de Rehabilitaci6n, con zonas diferenciadas para
mecanoterapia, fisoterapia, electroterapia,
hidroterapia y cinesiterapia~ con personal médico
propio y permanente adscrito a esta Unidad.

2.1.-

2.2.-

2.3.-

2.4.-

~ea quirúrgica con un mínimo
asépticos y uno séptico, con
imA.gene••

de do. quirófano.
intensificador d.

E
~
~
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1.6.-

1.1.-

•

Servicio de Hemoterapia y Banco o Depósito de Sangre

autorizado.

Unidad ,de Cuidados Intensivos diferenciada,' que
permita la monitorizaci6n completa de los
accidentados, con persona~ médico propio y permanente
adscrito a esta Unidad.

2.5.-

2.6.-

2.7.-

2.8.-

Laboratorio de urgeneias, con personal titulado
permanente.

Material e instrumental de reanimaci6n suficiente.,
en Unidad de Cuidados Intensivos.

Posibilidad de disponer de hemoterapia de urgencia.

Organizaci6n de traslado. a un Centro Superior.

~
m
::s
c:'
?
w

'"



Hospital.. o C11n1e.. H6dieo-qutrGrglc•• ,
relaci6n con el Grupo anterior, de

aaracteristicaB.

AIIBXO nI

PlatA TBClIICIt. DB IRS'l'ITUCIOlfBS SAlIITARIAS A anCTOS DBL CORVB1fIO DCtJUDOR
DH LAS PRBSTACIOIOl:S POR ASI8"tUCa ·SAI(I'J'AIUA PARA ACCIDDTBS DB CIRCULACIc.

PICIII\ DCIlICA

Hospi"tales o Clí.nicas destinadas fund'amentalmente a la
recuperaci6n, rehAbilitaci6n de accidentados, que hayan superado
la fase aguda; previo informe de traslado.

GRUPO 111.-

G.RUPO lV.-

2.9.-

2.10.-

3.1.-

3.2.-

3.3.-

3.4.-

3 .. 5.-

3.6.-

3.7.-

3.8.-

4.1.-

4.2.-

4.3.-

AtIIiMrlldliPHtt"'V!PI.~16npropia di.poniendo al menos de
tr•• d. las modalidad•• rehabilUador•• del Grupo

anterior.

Unidad•• de apoyo en las elguient•• Especialidades )
Medicina Interna, Cirug1a general, Traumatologla,
Neurocirugía, Oftalmología, Aneet•• ia, Reanimación,
con pereanal médico propio de pre.encia ftsiea diaria
en el mlamo.

que dispongan en

la. siguientes

Are. quirGrgica con un mínimo de un quir6fano

••éptico y otro séptico.

Médico de guardia permanente y equipo traumatológicQ
localizado.

Equipo radiologlco convencional y port'til.

Laboratorio de urgencias.

Material de reanLmaci6n suficiente.

Posibilidad de disponer de hemoterapta de urgencia.

Dotación 4e canama. en un número no inferior a
cuarenta, de las cuales estarAn dotadas de toma de

oxigeno, al menos el 50\.

Area de rehabilitación propia como en el Grupo
anterior.

Deberln contar con una Unidad de Rehabilitaci6n como
en el Grupo l.

Deberln disponer de personal médico y fisioterapeGtas
propios.

DeberAn estar conectados con un Hospital de Grupo 1
o 11.

1.-

2.-

3.-

DATOS ODBRAI.&S 0& LA. IIISTI'l'DCIOIr.-

1 1 KOIIIbre del Centro ..
1 .. 2 Doadcilio Y ras6n 8OC1a1del .i.-o ..
1 .. 3 Localidad, P~incia y Código Postal .
1.4 IfCuaero de Id8ntificaci6n riscal " .
1. 5 R(lICIt)re del Gerente' del Centro G " ' ..

1 .. 6 .amero de Te16fono Institución " .
1.7 ~ro de e con disposición hospitalaria ,,~ ..

0A'I'08 eoRRBSPORDIBRTB AL PBRSOItAL ADSCRITO A LA IlfS'1'I'I'OCIc..-

2 .. 1 Personal total del centro " •••• " "' .
2:2 Personal facultativo total, adscrito al centro .~ •••• "." " .
2.3 Personal. Awdliax Sanitario ;

2.3.1 Total ~ _ .
2.3.2 Pis.Lot.erapeuta " •• " .

:2.4 Personal adlDinistrativo ~ •••• '" " .
2.5 Personal aantenLaiento y oficLo " ••••••• "." .
2.6 Número de personal médico adscrito a la Institución, por cada

servicio asi8tenclal~

SBGUR PUSBIICIA PlatCArcorrrI~COJ!lTI1'I'UADA I
2.6.1 servicio. lIédicos··Qu.lrurgicos

(Detallar)

2.6~2 servicio de Urgencia. ------
2.6.3 Onidad CUidados Intensivos
2.6.4 servicio Anestesia y ReaniJDa-

cl6n - O.V.l.
2.6~5 Bervic.lo de Rehabilitación --..------
2.6 ... 6 servicios centrales :

2 6.6.1 al Radiodiaqtlostico -------
2 6,,6,,2 b) Laboratorio
2.6.6.3 c) Anatomia patologica -.---- ---~---

2 .. 6.6.4 el) 'l'u:macia ------.
2.6.6.5 el Hemoterapia

J)ATOS RBI...ATlVOS A DISPOSICJOM, DOTACI011' y BQUIPAMIBIfTO BOSPIT.lU.ARIO D&
LA IIISTIT'OCIOR.-

3.1 Dotaci6fl de 108 diferentes Servicios Asistenciales del centro.
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3.1.1. Servici08 M6dico-Quir6rgicoe
C~.

•• de

Is. - M.4 I

I s. - M.5 I

.¡,.

'"'"00

'1'O'1'AL

3.1.2 Dotaci6n de Servicios centrales en la propia Instituci6n
o Unidades Diagnosticas diferenciadas (T.A.C./R.M••• ).
DETALLAR.

3.2 Disposici6n y Equipamiento Hospitalario de la Instituci6n.

3.2.1 Area de urgencias.

3.2 .. 1.1 Servicios Boxes~~~::.~~~:;~;;.~¡;=====3.2.1.2 Número de Salas de CUras
3 .. 2.1 .. 3 Número de Salas Observaci6n/Reanimaci6n

I-EQUIPAHIENTO- M.l I
\

3.2.2 Area Quirurgica.
3 .. 2 .. 2.1 NOmerode Quirofanos asepticos-Doble Acceso y

Circulaci6n y Unidad. Esterilización de doble vi.

en propia Area -;;~;;;-;;¡;:;:;;;;;;-=========-::::3.2.2.2 Número de QUirofanoB Sépticos
3~2 .. 2.3 Dotaci6n de cada area quirúrgica, por Servicios.

1 s. - M.l

I s. - M.J I

3.2.3 Area de Unidad de CUidado. Intensivos. O.C.I.
3.2.3.1 N6mero de C81DA8. O'Didades de Monitorizaci6D,

CUidado. y Vigilancia Intensiva
3.2.3.2 Bquipaaiento por cada Onidad Monitorizada.

I M.6 I
3.2.4 Area de Radiodiaqnostico y Bquipamiento Afin.

3.2.4.1 Húmero de Unidades de Diagnostico COnvencional
(Detallar Marca y Modelo).

f M.7 I
3.2.4.2 Unidad de Tomografla Axial computar~zada.T .. A.C.

. en propio centro. (Detallar).

I M.8 I
3.2.4.3 Unidad de Resonancia Maqnetica helear en. propio

centro.. (Detallar)

[ M.91

3.2 ...5 Area de Rehabilitaéi6n.

3.2.5.1 Húmero de camas Area Rehabilitaci6n ----
3.2 .. 5.2 Personal dedicado a Rehabilitaci6n .. TOTAL ---

-lIédieo de P.P. continuada ~~=======:- Médico de P. P. no continuada
- Fisioterapeuta de P. Flsica
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3.2.5.3 lonae de ltehabilltac16n dlferenc1a.d.u:.
Detallar equlpaaieotoa.

L - K'lol

AIIDO IV

8lICURO DI: RBSPOBSABILIDAD CIVIL DDIVADA Da. uso y CIRCULACIC8 DB VDICUL08
OB IKJIOR, O. SUSCRIPCIC8 OBLIGATORIA

PARTE DE ASISTENCIA

~
m
::l
<:.

?
'"'"

81 ltItf1l':Vino en .1 aocld«lw .... da un vlÑl1clllo :

Veh,lcu.1o nMI¡1!Crt.o al eUlll o.t«lta eata condlci6l'l

U-crlpel6n de 1.. 1_10_ 9!! pad!C! el ¡edonado 1
- .. - - - .. - - - . . . . ... -

C«lUO "'b~l&1 I • • • • •

OC-lcUl0 J • • • • • 't4t1.tmo t
JoobLlel6n t • • • • • • • • • •
a.rvlcl0 J re.cu.1~t1vo nMIponubl. 4. la .d.unch

E
~-'"
~
¡¡¡
a-'"'"'"

""'~

-.

""'~ .

~Ul0 I_..
Lugar dnl..tro 1

{conduetor. oeI1p4llU. pMt6n)

le-I:lre del AM\JIU"ado 1 ••
KIltriClll. : • • • •• ••
Cut1fle11do de Seguro nl!lllol
ll:nt1d&d II..Mguradora 1 • • •

.~ del 4M9'Ul:4dQ I
MatriCll14 t • • • •• ••
CU"tlf1cdo <le Seguo ab..l
.nUd4A ~r4dora I •

MIltrlcu.la t • • • • • • • •
Cert1t1cado <le S-.guro n-'.
Wm:ldad ~radora • • • •.

LalOMdo : ~e
ldlI4 t ••••••
p-=tI-. <le 11191'lH1O I

PKM .1nt..UO I •

Con4ici6l'l del l"loMcio 1

'.-

3.-

2.-

1.-

IU. - K.14!

[- K.131

IU. - ;.11 I

r~· - I
~ . K.12

3.2.6 hrTicio de Laboratorio..3.2.6.1 ....l""i60 principal de Ilquipaal.ento para
deterainacionee Analitic••/Bioquiaic....

r;·-~~~~~Orio.- . 1

L- M.15

S.- D«!l4.racl6n ~pOnaa1)le .obn 1.. Ci.r'c\uW,Ul)Cla. 4el ac:c::id_te :

1,,100 I
CUALQUIKR t«)I)IPlCACIOR .BXIS'l'UTB • cmurro JI, .RAIOB SOCIAL, GBRBRCXA, PBItSOIIAL,
DOTACIOR Y BQUIPNlIBIITO UBL CBlfTRO O IRSTI'f'UCIOII' SARITNUA RB8PBC'fO A LAS
CXlIfSICHADAS n LA CUMPLIMBRTACIOII DB LA PUSBII'TB "laJA TBCIIlCA !lA DI: SBR
ROTIPlCADA. PBDACIBRTBMBIITB. A LOS JUBC'l'OS DI: CQBSBRVAR LA COIIDICIC8 DB CBRTRO
Rll:CONCX:lDO POR EL PRBSBIfTB OOHVBlIIO, LA CUAL, SERA POR DBMAS VINCfJLAIITB (X)III

LA VERACIDAD Y BSTRICTA ADICUACIOB DB LOS DA'1'OS CClIISIGIIADOS • LA PleDA
T8CRlCA A LAS CARAC'l'BRISTlCAS RBALBS.

PICBA T P:tIlIa DaL
CIlln'RO A81B1'1l1lCUJ.,

(PBCDA Y PIRMA DEL GBRKIft'B Da CBlITRO)

.¡:.
Cl3

'"'"



lUIUO y

SBGI1PQ 'lS RB'SPORSABILlDAV CIVIL DBRIVADA" UaL OSO y CIRCULACIOB ID VDlCULOS

D1' JIIOroR, 0& SUSCRIPCIOIf OBLIGATORIA

lUIUO VI

DBCLARACIOII RBSPOHSABL1I OBLlGA'I'ORIA

DBC'LARACION RB'SPORSABL&' PARA BL CORSORCIO nB CX»IPBlISACIOII Da SKGOROB

(ANEXO AL PARTE DE ~§ISTENCIA)

~
Cl
Cl
O

PARTE DE
CONFIRMACION

AL"X'A O DE
DE TRATAMIENTO ti · " ••••••••••••.•••• " .

coa 0.1t,!. lit ,.................................... c1c.1eil1.clo.n

(uegún tos c~eo. f a emitir a petici6n de la Entidad Aseguradora,
~_(e deberá enviar el imr~eBo c~~limentado a excepción de 108 data.
clinicos)

Referencia o Sinlestrr): •••..••••• _•••.•••• _.~~ •.•••••••••••••••••
Pecha de petici6n de informe~••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••

C8JfTRtI' ASISTBRCJAL~ ~ •• , ••••••••••••••••••••• ~ .
Dc.icillo del Centro Asistencial # •••• ~ ' •••••
Población: ..••••••• _ ", Provincia : ••••••••••••• ¡¡
Médico encargado de la asistencia: .

LESIONADO: •••••••••••••••••••• _ Bdad: .
Fech.a de lngreRO: Bora: .
Condici6n del leslonado (Condut..'"tor, OCUpante, Peatón, e1cl1et.,
etc.) ..

Vehtculo respectu al cual ostenta esta condición :

Nombre del asegurado: .
Matricula l •••••••••••• _, de certificado o póliza: .
Entidad Asequ..radora: .

I.BSIOIlfBS A SU IIItGRBSO: ..

.. ... ..... .. .......... .. ... .. ........... ... . ...... .. ... .. ......... ......

..................... ~:i ~ ....

... w ~ " ~ ~ ••••

DBSCRIPCIOB DB LA SITUACIOII CLIRlCA Da. LBSIOIIADO A LA.PBTICIOB08
INFORMB ; •• ~ ;. .

...............................................................................

(SELLO DEL CENTRO ASISTENCIAL)

D ,.

COJI c.~.!, ni ;., .....• _......•.. ,.............. ltcc.1c'ill.ado.tI

Daet.AAM BIoJO .su flE.tU'OllSAilntDAD

Que Ul!lMh \~(>l\ocl..ll:l&nto <hol _=1ltllllt.e de 'tr"t1co o<""Ilrr:1dQ.l dt_
• , _, •••.•••.•• 1" ' ••••••••••••••••••••.•••. hor..
MI .

fin c.l1:lad d••ccldentaáo, IICOIllpJl.tl4llt8, p.nor..e que pr•• t.6 .b.lc:l.Un (Ut'''' lo. que no
p.focltt1!l:) , refirilllndo l ••• iqi.l1"'"lt..-. eireun.t.tncl•• del aceldentlll :

••• , " , 0 •••••• ,.· ••••• , •• • ••• ,., ••••• , ••••

........................................... ,., .

f'BClD, y ;rUMIo

(Adjuntar fotocopia delO.if.Lj
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CLIMICIt lf'l'RA. SRA. Da lM'lHIt. 11

POVISA, POLICLI'ICO VIOO 11

SMM'OlUO DaUlfGllXZ, S.L. 11

SOSPI'tlU. l'k!VIRCIAL 21

SAAAl'ORI0 SM'U. RITA 2'

CLUtlCA lQfTB:XIAJlRl, 8.A., vn.u.GAK:tA D! Akl8P. 11

SAf'A'I'OIUO .lmU\.. aM. DI loA KlmctO 2'

8AliA.1'ORIO POLIctlMICO &NlI I"!WfCJSOO JI
SANA'1'O!UO Cl.*CB:EIM, Vl00 )'

8ARATOJIIO HJ:::m:!o QUIRlJJtGICO 8MT.Jt. ClUSTUlA 1)1

CtMJWIDAll~ DII NDIUl!:.:

eatulfI:DJll) All':l'tIKllIl. el aLICa.-

LA ttMlIb IJI8'1'I'l'V'l'O 1'OLlCI.II1CO r~ MlDICO

"'lA RCll!lAI.EIA"

JW)JUO FUNDACICff JIM1JfEZ O!A%

IKlSPJ'1'lI.L GDD.AL GRBOOltIO HAR1Jtarl'

BOOPI'I'AL MOIilOORAJ'ICO DS: 'rRlt.ll9.!rOl.oou MaPIYO,

COSLNlA

.j>
O>
O>
N

~

l.O
l.O
W

~
::J
<ti

'"
~

Ul

al'
C"
c;;
<3

.7

~

"

"
"

"
"
"
~,.
~,.
~

"

"

"
"

,.
~

JO,.

,.

FUWDAeI<II INI'T soaPItAL,

QUlIIl'l'A DI SALUD LA ALIUZA- TIlIMP

8OlIPl1:AL 8JIIl"1' J(',I,U 01 utls

BOIPI'fAL DE 8NlT "Al: r &U'rA 'rIlCLll.

<JU'rIO PlUs BOG'IftLARIA DI VALtoI

QQIW1'A DI IJAI.UO LA .\1.IAI'U., '1'l::Ilt'l'Oal

CBlI'I'llI: KltDIC QUIIl1IJtQIC uua
8OI'IDI. CCJWlCAL DI HOlA: DI IU:C

CLIIIlClt lQfIQAL

llOSPI'J!Al, DJ: LA SAlrrA c:R8U, '1'ClR'I'OIA

908'I'D.L GElfElI.U. SJ.1f'1'O SoaPI"rAL D1!l LA

CARIDAD. 11. F"ll:aroL

COOPB:M'1'IVA &Ml'1'AlUA DI IilALIC!A (COSAQA)

CIl:llt'1':O MiD!CO !L CA1'lMh

Ci:MTPO MEllIco llL CASTllO VIGO, 8. A.

CLIlfICA QUIRUJlGICA lf'nIA. S~. [lltt PILAR

SMATOIUO twrrA MA:l\U\. 8. L •.

SANAroJl.IO vtaGBll .DEI. l'!4Rt'O

SANM'OIUC: MAASSCO'l' DE POJtI'i'VIDltA

............

""""""-
.............

",.
,.
"
"
"
"
"
"

"
",.
,.
"

",.
,.
,.
,.
,.
~,.
~,.
~,.
~

~,.
~

"
",.
"
~,.
~,.
,.
~

QUIII'1'A DI SALUD LA ALIM'IA, 8IIaADItJ,

_'ITAL ltIaIDlIJeIA 1M CMn.o

_'I'fAL 0Jl0&\L 01 OM-n 1 D'

IJOllIPI'fAL Ct'ICAJtClU. 01 ICUALADA

BOIPtTAL OB ,SJUft' 101 DI~

BOI'ITAL CJlSI1 ROJA,~

aoc:Ur.rM' DI .9ClCOM8 Ml1'lV'l'4 01, MOLLI'!

!IOSPInL DI 8AII'r J~ , c:.ALm.U.

QUIIl'rA DI SALUD LA ALIUIll, _'I'rAlo CI:lfDW,

QUIR'I'A DI SAI,UD LA ALIMD.,

B08.ItAL DEL SAGJlAOO COIlAICJt

BOS'I1'AL SAl'lT JClIUf DI DlCIJ, MM'roQLL

SOSPI'l'AL ICUII1ICIPAL DI UDALCItA

SOS'I'tAL ooamw, DI lWfJlBM,

soaPI':tAL eawteAt. DI VILLAFlWllCA DEL PIl'f1lI)U

l:Kl8PI1'AL DB L'BaPDI't aNt't,

lARrA COI.CMA 01 GJlNWQt'l'

CLrRlCA QUIRl.lJtQICIt AMtX:*,.
E1'lP"DM8RIA If'IMIDLJCA-P'UXDACIOII PIUVADIt.

SOS"I'DL SMT CBLafI

QUIl'f'I'A DI SALUD LA IILlUUt., YIC

lCU"rt.!A DXL PD'BOU

CLl.lCA 1l'1'RA. s.M.. DI QlJADAWPI

CElf'1'U PKRIcNa>s

MU'1'UA IC&'TIILUJtGlCA.

CLlJlICIt AUGUS'rA MAPPRB

CLIlfICA SAtIT BClfOltAT

C¡'lIO:CA DE SAl LAZARO

CLINICIt SMT JOROJ, SAN ANDQU

SSlWICloa CLlRICOS, S.A.

ct.lNlCA 8MT JOSBP

lroSPI'l:At 8Nt'l' JAUMB, NMI.I.ZU

B08PITAL DI FIQUBRBS. CIll'l'U 808PlTAI,MU

DE lo'AI.T Worm.l
SOSPI;"L DI 1'J.LM;)S

8OSPln.L aAJC'r JAJJMB 0Jm

ci.I.JCIt GlROD

cUÍlICA liW.U8 IU':IJUC).IIJJ'

QUI1fI'A DI!: SALUD LA At.lAI'Uo, ~

IJOSP¡'DL e.M'I' JMIME DB Gm'lalA

9OSPI'I'AL DB PtllOCJ!RDA

nOSPlTAL DE C»IPDEVAIl'OL

BOISt'ID.t. aM'T JAtlMI DI Bt.MU

......

CEN'I'RO DI l'l'l!V'IJK:ICN y REHABILITACIOII Di MA!'nB )1

CCMJlUDM AtI'1'afaIfA 01 MURCIA.-

I.l!RInA CLIWICA lt'rlUI,. $M. DEL PERl'E'l'UO soCoilKI

QtllJf1'A DB 8ALUD LA IILIAlfZA , CLllttCA DI LOIDA

CLUIICA ~ERM'r

CLI.leA. 01 QVIftA Da SALUD LA lU.IMt.l,

LA SEO Da' tlflG!L

QUUl'1'A DI 8AtlJO LA ALINlZA, VALLB DI AIWl

,.
,.
,.
~

~

'''.'''A BOSPI'l'AL GENERAL OB Ml'kCl/\

cr.nuCA MIU"DJ(AL WT'l'lA. SfIII. :Jt !>~:"El'l. ~Jl"C1A

,.
,. ~

m
::J
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A'n.M'l't8, CCJGl.\lIA DI 81GU1lOS

lr~,S.A.

AlIRORA POLAR. '.A. DI ..1QUII06

Y RlAQ:QlIl108

AXA, GESTIC* DI .uatlRC* Y

1IliASIQUJIlOa. ..a.

llALOIII-fAB'1'OIl. SBQlJ1\CllS

y IUlMBQlJJlO8 S.A.

BAll'CO VITALICIO DI ISfW. CCJGlAiu

Al'OlUMlI Da 8BCMlOS y UMBClUlCS

BAll'SYR. S .A. DI 8BaU1t08 Y IlEA.SBGlJJlO8

J!LIlAO, CCJGlAiu AlIfOl'l'IMA DI SBGUR08 y......""""
CAJA DI PllEVISIaIf y SOCOlUlO, 8 ..1..

CAJA IlAVARRl DE 8BGU1lS8

CAJA DI SIGUIlOS RBl1WlDOS, S.A. "CA4m't"

•
CNrALAllA OCCIOD"l'B, S.A., Da SBGUllOS y....."""""
CAUDAL, 8.A. Da 8BGt1R08 't RlWlEGI.lll:OS

CBH'lJtAL Da SBduRos, 8 •.1..

CIlImIO BISPAlllO Da A8BGll.IJt.lI,lX)J y

RBMIfJlJlWXlJlI8 1819. 8 •.1.. (CIlAB't'R 1819)

CDVAIfl'BlI, ' •.1.. CCMPAI1A ISPAIo1.A Da

SBGUROB y REUBQIJJt08

CIGltA IRSURMCB CC»B'AIIIY

OF ltlllOPI, 8 •.1..

eatQJlCIAL InlICIf ASSl)(WIl'CI

CCMPAJO: PLe.

CCMPAitIA ISfAiOLA DI SEIW1lO8

y Jt&lI.8ltG1.lA08 MAlf. '.A.

Ju••, 15

fa. d.. P..:Ieieo Moyua••

Rodri.... MBa, .6

P' a la CUu.llaMI, 70

'1 d. OrllCia, 11

sor Ang.la d. la Cruz. 2:

f. d.l Pllarto, 20

JOIJap TarradeU", H

Doctor a_rte, 1

Pu. de la L_ltltd••

Avda. Alcald.••aroiI., ./n

arapU••, 13

x..uria 16, 18

pi d. la C..t.llana. 96

p' cM :RIIcoleto., tr

PrallC!ilK:O GUvi•• 13

Via Auqusta 21, 23

SUrlUllO, 151

08001 llUtCILOIlA

.8009 1IlJW)

31002 ICIDIUO

280.6 UDlUD

08007 lWtCSLOlfA

28020 MADRID

.8990 nGtnU-GIr1'XO

(VIZCAYA

08029 BARC:BLOM

31003 PAMl'Lal'A

28014 MADRID

08190 SAIt COOAT

Dm. VALLES

28015 MADIUO

08010 lWlCBLOlfA

280.15 MADRID

'28001 ICIDIlID

28020 MORID

08006 BARCELOM

28006 MAllUD

COO'A!lIA Da SIOOROI IICl'IIUO,S.A.

COO"Alu. .VAIlClOIfQADA DI 8BQtlJlO8 Y

lUIA8IQUIlOrS S.A.

C<*IlIOACIO DI CQCPDSACIC* DI SIGU'R08

IQUrrATIVA, S.A. DI 8BGU1lt08 - 1U.I8G08

D1VDt808. LA

B8l'AflA S.A.. caG'Aiu IlACIOML

Da 8BGU1l:OS

&8"1'RILLA. S.A. Da 8BGU1101. LA

JWJtOPA SBGUIlOS OIVlltSOS S.A.

GM aarAítA, SICUROS GEIIElW&S S.A.

QEllERAL BU'RClI'IA S.A., 01t5A

GBS 8:&eUROS 't RBASlGUROS ".A.

QJlPUPAMA IBERICA DE SBGUtlO$ 't

......"""'.
GUAJlDl,M ASSUlWlCEPJ.,C

llEflCU'LBS HISPANO S.A. DB SEGUROS Y

......""'"
llilUfES. S.A. Di SBGUROS y M.1!:ASBGUR08

BISPAIk) ALSACI.MA, S.A. 8BGUR08 't

......"""'"
IBERIA. CCIIPMIA AllOlfIMA Da SBQUR08

""""""""
IorAL IBBlUA. CIA. &SPAfiOLA Di SECUROS

ITALIA SBGUROS

KAIIDS, S.A. cavARa Da SBQlJ:JI(l¡S

y RBASEOUIlO8.

LAn:TAlilA S.A. cavAiIA llSl'Afiou.

Da SialJllOS

:Rec:oletOlJ, 20

VVg&ra. :I~.

8arrallO. 69

Alcal'. 63

PrincipoJ "'e Vergara. 3fI

Oratl V.l:a, 7

PI "'e Oreeia. 83

Jtuire~ d.e AreUano, 37

Rambla de Catalutla. 98 bis

fu. d. 1.. CQ:rt.a, 2'

P..eo da la C4ItlIllana, 89

Avda. DiaqcllIal. 523

Alcal'. 1"1

Marqu" de Vlilldeio;ll••h.,3

serano, 84

pi d& Gracia, U

Ronda S&Dt p..... 33

RoI\da San fedro, 33

AlaagrQ, 46

Oran Via Corte. Catalan,a, 641

28001 MADRID

20005 s. SDUna

28006 MOJUD

211I014 MADRID

28001 I'lADlUD

28013 MlIDlUD

08008 BARCILOKA

28043 MADRID

08008 BARCIfLOMA

2801. MADIUD

28046 MAOlUO

oe029~

2801. MADIUD

2eo04 MADRID

28006 MADRID

oe001 BARCBLOIUl

08010 ElARCB:LOIfA

oeOl0 BARCELOIUl

28010 MAtllUD

08010 1lARCEI.OlQ.
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1.1 MMa IICNR08 B8PW, I.A.

CIA. Da 'IOUROI y Il&MI:QUl108

Ul'Nn'O I.A. caG'AlIA Da IIQUJIICl8......""""
LLOYD ADlUM'ICXl a8PAltA, I.A.

CCMPAita D. QGIUJlO6 Y 1l&MI:G1JX)8 I.A.

MAllFRB AGl'ICPBC:VAJUA, Mt11'UALItw:I

aBOl.lJal y lU&UBGUIlO8 A PlUM rIJA

MU'P'U Qt1AlUJI1'DlI, CCMl'WA D. alGUJlO8

y RBA8SGUIlOlS DB CAlIAIUAS, a.A.

MAPFU, MU't'UAJ.lDAD 8BGUIlCl8 Y

lUtA.S:&QUR)8 " l'lUM1ro rIJ'A

DSAI Mtr:rUA DB aBGU1lOS A

P1l.1M FUA

IGf'1'IIClI'QLIS s.I.., CCJoIPAiIA IfACIOM.L

DB SB0UR08 y RBABEQl1JW;)8

MUDES,A, 8. A. DJ: SNU:ROlS A

PiUMA FIJ'A

.MULTlMACIOIfAL A83Ql,1lW)()JtA 8.A.

SBQUR06 y RB/UmGUHJ8

MUllA1: S.A. DB SBCJU':lI08 y Ult8BQUJlO8

MUlIDI-SEmIROS CCHPAiu. DE 8ltOUROS Y.....""""
.......
J«I1SM.P Jro'1'IJALID1ID DE S1WUROS

QI:IQItALBS A PlUM F1.1A

MU'1'UA cnlRERAL OB SEGUROS, 80CIBDAD M'U'l'UlIo'

A P1l.1M FUA DB 8&GURCIS Y 1'lBASBCUJ1)8

M\l'l'UA ILíClTUA D1 SBQUIlOS A

PlUMl FIJA

MU'1VA LERIDAIfA , SOCIBDAIl DE

SBQUR08 Y~ A PlUM1ro FIJA

Padila, 30

'au Clarb, 132

or.na., 81

Carret-ra POlluelo d. Alarc6l:l

Kajad.ahonda , ./n

La6n y eutUlo, 57

earrét-ra POlluelo da Ala~

Majadabonda - ba. 3,800

Alonao cano, ••

AleaU, 39

san Barn.ardo, 17

Doctor Ferdn 3-5

Avda. Pablo 111'1..1&., 20

CQII_ll d. C..t, 263

Padilla, 46

Va L~, 20

Diagonal 5U-Rntan.. 319-

Pa.. congr_Q RllCaX'l.tieo, 1

Rlmbl.. d. Ar"\l'Ón, .3

28006 lQDlUI)

08009 SARC'BLOI'A

28020 JW)RID

28230 LAB ROlAS

35003 :t.NJ 'ALMlUI

28202 MllJADABCJII1],A

28003 JW)RID

28014 MN'RIO

28015 MN''lUD

0803. lil.l\.l\CBLOlQ

28003 MN'RIO

08011 BAACI.LOIIA,
28006 MADRID

08003~

08029 :BAJtCELOJCA

0)202 lLC:lD

2500) LDlOA

lW1'l1A IW)lULIttA Al.I'1"CtIOV1LI8'rA ,

80CIBDAD DI 8JGUI«)8 A PRIMA FIJ'''

M\l'1'UA MADIULIiIt. OB TAXIS

MU'I'UIo. SIQ(WlIIfA DI S&WJtQ5 A

nIMA 'UA

M111'UA DI SEGUa08 DE 'tNUIAQC)M, SOCIBDAD

M111'UA A PlUMA FIJA

Ml.I'I'UA- DB SEGUROS VALDCINfA DE

i'AXIS A PJI.IJIa FUA

Mt1'1'IJA SBYILLlUtA OB TlUUS Y A1J'1'O'tOYILE8.. .......,.

MU'1'UA Ttn::lU"IiA MUTUA Da 81GUROS

A PlUMI. FIJA (con derr_ paa1va¡

MI1'1'UA PBLClII.IDA OB CM'AX.tJitA, MUTUA DB

SBGUl'I08 Y I'lBA8BQUJIOS A PRIMl FIJA

MUTUALIlW) Olil LJNAH"l'lil DTIDAD

DB SBQIJIlOS A PIlDIA FIJA

Ml.mJALlfW) DE SEGUROS DE LA PARAOB:RIA

OB VALDCIA, MU'I'tlA_ A PlUMA rIJA

lfACIORAL BlS1'AlIfICA S.A. DE SEGUROS Y.....""""
IlACIOXlU. SUlIA. ca aSPAMOLA Da

SBQUROS y REASBGUP:OS

lIUBYA- cau"'OIlACIC1l' CCHPNtu. 01 SBQl.lIIl)(I

S.A. LA

OCASO. S.A. DE SlWUROS Y RBASBOOR:l8

OIUJ:ln'I;. S.A.

PATRIA BISPARA S.A. DE SBGUJ\08 t

R&l\.mtQUll)8. LA

PELAYO MllT1JA DI SBGUROS y REASEGUROS A

PJUMl I'IJA

lUaag:rn, 9

'l:'nralgar, 11

eu~ll6D, 17

RaJabla "ova, 56

Dotl. Oru1ta, 16

J'Ma M' Ibaua y OC-II Rull, 1

Alfaro. 6- Bdf. Lu Br-fta.

Via Layetana, 134

Lauria, 6

Gobernador Viejo, 9

PI de la cut.allana, 52

Arag6n, 390

santa Bngracia, U~16

Pr1nc"', 23

Colon, •

8erraftO, 12

santa. El1\l'rae14, 67

280:tO MADRID

28010 MADRID

12&00 IJIQClRJI

&JOO. T1IIUW.lOJtA

406014 VAIJQlCIA

4100'7 UYILLA

38003 e.M':CA CIllfI

DI YDDIn

oe009 IIARC'BLOIIA.

0)803 ALeO!

.600) VAIJQlCIA

28046 MN'RIO

08013 BAJtCBLOIllA

28010 MORID

28008 MADRID

fo600. VALBlfCIA

21001 JW)RIl)

28010 MADlUD
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PLUS lIL'I'JlA CtA. AN()l'IIJIIA DI SltnIR08 Y.....""".
pJlEVIA,SA S.,.. DE SEGUROS Y'll.!A811'0'UlW)t¡I

PIlEVISI<* ll'8PAlOt.J\ S.A. DI SIGlJ'ROS y

REASll'OOJlI:lS

tl'tBVISlotl MAeIOJO.L CtA DI SIG1.IROS y

RJWIBWlIOS S.A.

Pl\EV18ION 8M!TARtA f(AeIOlQL

AQlWPAeIOW M'lI'1'ttAJ, ,U:B:QUfWlO1tA

RlDDIS MU'l'UA DI SIGURQlI y

a&UEOOJlI:lS A PlUMA FIJA

ilJQAL IlfSURAl'CZ CLUll, ca BsPAÑOLA os

SEGUROS S. A •

ltOYAI. INSl1IWfeE E8PAlA S.A.

SCSWEIZ C.A ESPAlo:LA 01 S84UR08 1

lU1.UEGt1:ROS

SEOElo S.A. ClA DE SiGll.1:ROS y R!ABGt1R08

SEGUR CAIXA, ,S.A. DI SEGl1ROS y

lUWlIClJ'ROS

8EGtnlOS GENE::M.LBB RUJIAL, S.A. DI

SEGUROS Y REASEat.mOS

SIGUR08 LAGllN AllO S. JI..

SBOOROS ~o S.A.

IOCISOAD AJlDALUZA DE SSGUROS S.A.

SOLISS, MUTUALIDAD DE SEGUROS Y

aEASEGt1:ROS A PlUHII. FIJA

SUD AMElUCA CUt DE SEGUROS Y

'REASEalJIlOS 11 .11..

SUIZA, SOCIEDAD DE SEGUROS cotl'TIlA

ACCIDENTES, LA

8l1R ALLLMC!, S,A.

Ph:a, 4e 1.. Cort•• ,

Pr1neipe de Vergan, 16

Pi de Colon, '6

Zona san Jut.n

Drlu::ene., 16

Arrabal de santa Ana, 4-0

AVda. M4drid, 95~97

PaellO de la CdteUana, 60

Vi. AugUSta, 153,151

Fu. Pablo Ruit PicallJO '/n

Avda. Diagonal, 477

P'ortuny,

Gran Via, 35

IIllJI Bernardo, 35

Aguila., 4-

cuuta del Aqui1f., 5

Pl:ta.Canova. del C..Ullo, 4-

pi da Gracia, 119

Tu.et, 20-24* Ede. Barcino

28014 MADRID

28006 MADlUD

UOOl SEVILLA

08190 11M Cl,I'QA1'

DEL VALLBS

U016 MADlUD

U201 REt.l'S

08028 :B.ARCELORA

28046 loW'lRID

06021 BMCEL01'lA

28020 MADlUD

08036 BARCELOMA

28010 MADRID

48009 BILBAO

28015 MADRID

U004 SEVILlA

4-5001 TOLEDO

28014 MADRID

0800S BAIICKLORA

08006 BAReELOHIr.

Sl.1:R, S.A. DE SEG\Jl108 y 'REASEG'IJlIOll

VJAT, '1'H! !l1ROPEM JJlSl.I1WieE CQ!fPAfl'Y

U.A.p. JBERICA CCMPAílu. DE SEGUflO8

GE:ltERALES y REASt'GUMs, a •A.

UHBI8 U!ilJON HISPANA DE SEGUROS, S.A.

UJfJotl ALCOYANA, LA, a.A. DE SEGl.1:ROS

Y tu:ASEGUtlOS

UNION 't EL FENIX ESPAl!OL, S.A.,

CIA. 02 SEGUROS 1 RKASEGUl'lOS, LA

UlfIQIl 1 tEMU Al1l'OS, ca. DE SEQlJROll, y
R:&ASE<Wl'lOS, S.A.

mUat JBERClNmRICANA, cOOAÑIA Al'KlMIMI\,

DE SEGlJROS Y REASEO\1lIOS

UlfION DE ICIJ'!'tIAS ASEG'lJJWX)1W3 {U.M.A)

tl'NION Mll"I'lJA ASISTENCIAL DE SEGUROS A

PlUMA FlJA

UNIOlf SOCIAL DE SEGUROS, S.A.

VASCO NAVAlUI.A, S.A.E. DE SEGUROS Y

RE.ASE~S

vrC'1'OlUA - MERIDIONAL, ca(pA,jIA

AflONIMl\, SEQlJROS y REASEGlIRCS, S •A.

VIKAR, SEGUROS Y REASEGUKJS, S.A.

WIN'1'E1ttHIJR, ElJROPE S&GUROS

WIN'1'ElttHUR, SOCIEDAD SUIZA DE SEGUltOS

ZURJCa IN'1'E:lUlACIONAL, CtA DE SEGUltOS

Y REASEGUROS

ZURJCH, CCtlPAilIA DE SEGUROS

PI d. COIOD, 26

Oren.e, 68

PR. d. la Caatellana, 79

Valemeia, 83

Gonul0 Burachina, 4-

PI da la Cutellana, 33

Capit!n Hay., 18

feo. Ge.rvia, lO

font VeUa, 66

Santa Enqracia, 21

Gaya, 5

Avda. San Ignacio, 7

Avda. Concha E.pina, 63

pi de 1. Babana, 82

Franee.c Maci., 10

Pu. Franeeae Kacia, 1,0

Via Augu.ta, 200

V1a Auglltta, 192 - 200

41001 SSVILLA

28020 MADRID

28046 MADRID

08029 IlARCILOMA

03800 ALCOY

28046 MADRID

28020 MADRID

28020 MADlUD

08221 TARlWiA

28010 MADRID

28001 MADRID

31002 P»IPtOllA

28016 MADRID

28036 MADRID

08036 BARCELOlfA

08036 BARem.oMA

0~021 BARCELOHIr..

08021 l'lAAClLOHIr.
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